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EDITA
Comunidad de Propietarios

de puestos de atraque y módulos
de servicio del Puerto Deportivo

“Marina del Cantábrico”

Apartado nº 2158

39080 SANTANDER
CIF: G-39079934
Telf. 942 36 92 81
Telf. 646 48 32 70
Fax 942 36 90 63

copromarcan@jet.es
copromarcan@gmail.com

www.copromarinacantabrico.com

TELÉFONO DE ATENCIÓN
AL COMUNITARIO

Oficina
942 369 281

(09:00-20:00 Lunes-viernes
y 9:00-14:00 Sábados)

Marinero de guardia: 646 483 273

Canal de Comunicación: 
U.H.F.N. 9

D.L.: SA-358-2013
IMPRIME: Camus Impresores, S.L.

-

Con buen rumbo a un año nuevo

¡Feliz Navidad!
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Pocos lugares como Cantabria, ofrecen una riqueza 
natural tan extraordinaria, destacando sus bahías y estuarios 
de singular belleza. Fruto del refugio que proporcionaban 
para las embarcaciones, de la pesca y del comercio que se 
originaba a su alrededor, surgieron las más importantes villas 
medievales de nuestra tierra.  

Hoy esas villas, convertidas ya en importantes núcleos 
de población, siguen manteniendo su tradición marinera y sus 
puertos acogen a numerosas embarcaciones, de todo tipo y 
pertenecientes a toda condición social, reflejando el sentir de 
sus habitantes por la mar. 

A los tradicionales usos pesqueros, se han unido con 
gran éxito los usos ligados al disfrute del mar, de la pesca 
deportiva, del deporte de la vela y de un sin fin de actividades 
náuticas en auge. De esta forma, las antiguas dársenas 
naturales se han ido completando con muelles y pantalanes, 
donde atracan todo tipo de embarcaciones. Desde la 
Dirección General de Obras Públicas, competente en el 
ámbito portuario pesquero y deportivo autonómico, se viene 
impulsando las mejoras continuas en los diversos espacios 
portuarios, en su funcionalidad, sus dragados, su integración 
con los núcleos y en dotar sucesivamente de nuevos atraques 
allí donde la demanda y las posibilidades físicas y ambientales 
lo permiten. Todo ello, además del impulso de actividades 
náutico – deportivas que tengan origen o destino en puertos 
autonómicos.

Nos podemos por tanto sentir privilegiados de las 
condiciones que nos ofrece la naturaleza, en general en 
las villas marineras de Cantabria y más concretamente en 
la Bahía de Santander. Dicen los amantes de los deportes 
náuticos de nuestro vecino Bilbao que tenemos una bahía 
que no nos merecemos, pero sólo tenemos que mirar nuestra 
historia, los navegantes que han cursado los mares, el esfuerzo 
de sus marineros en el arte de pesca, y más recientemente 
los numerosos deportistas cántabros en la élite olímpica de la 
vela, para poder afirmar: ¡claro que la merecemos!. 

Sin más, quería aprovechar para desearos a todos los 
pertenecientes a la Comunidad de Propietarios de Marina 
del Cantábrico que sigáis luchando por lo que os gusta, que 
os acompañen los éxitos y que lo aprovechéis y disfrutéis al 
máximo.

Saluda

José Luis Gochicoa
Director General de Obras Públicas 
Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda Gobierno de Cantabria
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Asuntos de la comunidad
2o semestre 2016

Además del uso que se le da con la Asamblea Anual, 
las reuniones de patrones para actividades deportivas y 
las comidas de las travesías, en el espacio cultural que 
alberga las instalaciones de la Comunidad y tras el éxito 
de las primeras exposiciones, se han sucedido diversas 
exposiciones tanto pictóricas como fotográficas. La 
última fue durante el mes de julio de maquetas navales 
del comunitario Jesús Ceruti.

Acceso Pantalanes

Con el fin de intentar reducir las intrusiones en los 
pantalanes de personas no autorizadas (en una 
de las últimas conocidas se produjo robo de ob-
jetos en una embarcación que tras denuncia a la 
Guardia Civil fueron recuperados) a través de la 
puerta de acceso a los mismos, se solicita la cola-
boración de los comunitarios para que una vez en 
el interior, en la rampa, comprueben que la puer-
ta queda cerrada.

La aplicación de control de accesos permite co-
nocer qué usuario ha dejado la puerta abierta 
una vez accedido al interior del pantalán. Esta cir-
cunstancia se comunicará individual y personal-
mente  a través de teléfono o correo electrónico.

Alumbrado Público

Continuando con las actuaciones 
de conservación y mejora de las 
instalaciones del Puerto, se están 
solicitando presupuestos para la 
sustitución de las farolas fundidas 
que están situadas en el área de 
tierra por tecnología led.

Después del obligado 
parón estival, se han 
retomado los trabajos 
para la sustitución de la 
madera en los fingers. 
Las reparaciones se 
realizarán con un nue-
vo material sintético al 
haberse agotado las 
existencias de madera. 
Desde estas líneas pe-
dimos disculpas por las 
molestias que puedan 
o hayan podido oca-
sionarse. 
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Incendio en embarcación

En el mes de septiembre, se produjo un nuevo incendio en una embarcación atracada en un pan-
talán. Dicho incidente no fue de gran importancia, puesto que un miembro del personal de la Co-
munidad se encontraba cerca y pudo sofocar ese conato de incendio y cuyo origen era un apara-
to eléctrico conectado a la corriente sin estar nadie abordo. 

Por este hecho, queremos recordar la importancia en cuanto a medidas de seguridad y seguros de 
responsabilidad civil de las embarcaciones. 

Licencia Federativa Vela

Al igual que el año anterior Tras el acuerdo alcanzado con 
la Federación Cántabra de Vela, todo Comunitario o socio 
del Club Náutico que lo desee puede tramitar la solicitud 
o renovación de su licencia federativa, a través del Club.

Le recordamos que para la participación en regatas es 
absolutamente obligatorio disponer de la correspondiente 
licencia federativa. La licencia garantiza cobertura sanita-
ria en caso de accidente en la práctica deportiva, y res-
ponsabilidad civil, con los límites marcados por la propia 
póliza.

Las licencias se renuevan anualmente y los importes para el 2017 son:

· Infantil (nacidos en 2003 o posteriores)  20,00 Euros
· Juvenil (nacidos en años 00-01-02)        30,00 Euros
 ·Sénior (nacidos en 1999 y anteriores)    50,00 Euros

Pueden dirigirse a la oficina donde le ampliaran la información que desee y 
poder cumplimentar la solicitud. 

Además les recordamos que desde la oficina también les tramitamos de for-
ma gratuita la Licencia de Pesca Recreativa y la Autorización para embarca-
ciones dedicadas a la captura de especies sometidas a medidas de protec-
ción diferenciadas en pesca marítima de recreo.
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Consejería Pesca - Regulación Extracción De Cebo
Según la orden MED/51/2016 de 31 de octubre de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, por la que se regula la captura y las zonas autorizadas para la extracción de cebo 
con Licencia de Pesca Marítima de Recreo.

Artículo 2.- Especies autorizadas.

ANELIDOS POLIQUETOS: VEDAS T A L L A 
MÍNIMA
Coco y Gusanas ------- -------
CRUSTÁCEOS:  
Cangrejo común (Carcinus maenas) 1 mayo a 15 octubre 40 mm
Mulata (Pachygrapsus marmoratus) ------- -------
Cangrejillo (Upogebia spp., Callianssa spp.) 15 mayo a 15 agosto 15 mm
Esquila común (Palaemon spp) 1 diciembre a 15 julio 30 mm
Esquila de marisma (Cragnon cragnon) 1 diciembre a 15 julio 30 mm

Artículo 3.- Topes máximos de capturas.

Se autoriza al titular de la Licencia de Pesca Marítima de Recreo de 1. ª, la captura máxima diaria 
de una única especie y en una sola marea, de las indicadas a continuación:
a) Anélidos poliquetos (Coco y gusanas): 50 unidades.
b) Esquilas: 350 gramos.
c) Cangrejillo: Se fijará mediante resolución el número permitido de unidades, que en ningún 
caso, será superior a 25 unidades.
d) Cangrejo común: 75 unidades.
e) Mulata: 75 unidades.

Artículo 4.- Prohibiciones.

En la extracción de cebo quedan prohibidas las siguientes prácticas:
a) La venta del cebo obtenido al amparo de la licencia de pesca marítima de recreo.
b) La captura de cebo entre las 20:00 horas y las 08:00 horas de la mañana del día siguiente.
En verano desde junio a septiembre, se prohibirá la captura de cebo entre las 21:00 horas y las 
6:30 horas de la mañana del día siguiente.
c) La extracción de cebo los lunes, miércoles, jueves y domingos.
d) La captura en cualquier época y lugar de hembras de crustáceos ovadas.
e) La recogida de especies para cebo distintas a las autorizadas.
f) La extracción de cebo en zonas vedadas o en mayor cantidad de la permitida en esta Orden.
g) El empleo de utensilios diferentes a los relacionados en el artículo 5.

Artículo 5.- Utensilios permitidos.

Se autorizará el uso de los siguientes utensilios para la extracción de especies para cebo:
a) Sal común sin aditivos.
b) Cuatro reteles cuyo aro no sea superior a 90 cm. de diámetro y su red no sea inferior de 5 mm. 
de luz de malla por persona.
c) Bote perforado en su parte superior para cangrejillo (se permitirá su uso mediante resolución).
d) Pincho de alfileres (peine) para gusana.
e) Rastrillo de púas cuya capacidad de excavación no supere los 15 cm y su frente de ataque no 
exceda los 25 cm exclusivamente para gusana de cabeza y coco.
f) Redeño (esquilero) cuyo aro no sea superior a 40 cm de diámetro y su red no sea inferior de 5 
mm de luz de malla.
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Con motivo de la Festividad 
del Carmen, un año más, el 
viernes 15 de julio, se dieron 
cita unas 550 personas entre 
comunitarios, familiares y 
amigos para festejar el día 
grande de los marineros con la 
tradicional cena de marmita y 
zancarrón, tras la celebración 
de la santa misa en honor de 
la Virgen del Carmen oficiada 
por el párroco, D. Rodrigo 
Sevillano. 

Entre los asistentes pudimos 
contar con la presencia entre 
otros el 1º Teniente Alcalde 
de Camargo, D. Héctor Lavín; 
el Concejal de Deportes de 
Camargo, D. Gonzalo Rodeño; 
el Capitán del Servicio 
Marítimo de la Guardia Civil, D. 
José Luis Vizcaíno; el Teniente 
Jefe de la Sección Fiscal 
del Muelle, D. José Manuel 
Martín; Sargento Jefe de la 
Policía de Camargo, D. Jesús 
Ángel Salmón; Presidenta de 
la Federación Cántabra de 
Vela, Dª Julia Casanueva. 

Actos Sociales
CELEBRACIÓN DE “EL CARMEN”
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Para hacer la entrega de los 
trofeos de las distintas competiciones 
que se han desarrollado en el Puerto 
Deportivo durante el primer semestre 
de 2016 y la época estival, el Club 
Náutico Marina del Cantábrico, 
celebró la ya tradicional cena de fin 
de verano, el viernes 26 de agosto, en 
el Gran Casino del Sardinero. Dicha 
entrega se realizó ante la asistencia 
de 180 personas entre participantes y 
autoridades.

Ante la ausencia del Presidente 
del Club y de la Comunidad de 
Propietarios, el Vicepresidente, Volker 
Thomas, hizo las veces y agradeció 
la asistencia y la participación en las 
actividades desarrolladas por el Club 
durante del año.

Para hacer la entrega de los premios 
contamos con la colaboración del 
Excmo. Sr. D. Fco. Luis Martín Gallego, 
Consejero de Industria, Innovación, 
Turismo, Comercio; Dª. Esther Bolado 
Somavilla, Alcaldesa Camargo; D. 
Gonzalo Rodeño Fernández, Concejal 
Deportes Camargo; D. Carlos Lalinde 
Pérez, Capitán Marítimo; D. Juan 
Domínguez Munai, Concejal de 
Deportes del Ayto. de Santander y 
la Presidenta de la Real Federación 
Española de Vela, Dª Julia Casanueva. 
Además contamos con la asistencia 
de representantes de Sociedad de 
Pescadores de Camargo, Asociación 
Deportiva y de Pesca Herpesca, 
Sociedad de Pescadores de Raos, 
Club Grupo Deportivo del Mar, 
Asociación Dársena de Arconeda y 
Club Amigos de Puertochico.

Actos Sociales
CENA DE ENTREGA DE TROFEOS
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c/ Fernando de los Ríos, 62 - 3º A
Telf. 942 03 81 14 · Móvil 600 32 24 47

39006 Santander

PINTURAS HEMPEL

www.docal.es
Avda. Candina, 28. Santander

Pol. Ind. Falmuria Nave 15. (Prendes). Gijón
Telf.: 940 32 43 00 - Fax: 942 31 44 60 - docal@docal.es

ESTACIÓN SERVICIO BALSAS
SALVAVIDAS
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El reparto de los premios fue el siguiente:

XXXVII PESCA TUNIDOS 
(Participantes totales 16)

1º PAULA Y CARLOS - 12 piezas y 277,200 kg.

2º EL LENA – 2 piezas y 66,100 kg.

3º NOELIA - 5 piezas y 55,600 kg

PEZ MAYOR – EL LENA – 42,700 kg

XXXIII TRAVESIA CARMEN 
(Participantes totales 34)

1º BORO IX – Salvador Albiñana

2º MI GABRIELA - Juan Ángel Viadero

3º BRIO – Carlo Casar

II LIGUILLA TRAVESIAS 
(Participantes totales 48)

1º PETER PAN – Manuel Díaz

2º RAMBOLI – Federico Rodríguez

3º MI GABRIELA - Juan Ángel Viadero

Queremos nuevamente agradecer la 
asistencia y participación, en especial de 
las autoridades e invitados presentes, por su 
colaboración en la entrega de los trofeos, 
haciendo de este evento un acto agradable, 
jovial y divertido. 

Al finalizar el acto se dio comienzo a la nueva 
temporada de travesías, que se estrenaba el 17 
de septiembre con la primera de las catorce 
travesías programadas hasta junio del 2017.
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XXXVII CAMPEONATO DE PESCA 
MAYOR DE TUNIDOS 2016

Tras los cambios de última hora, 
el Campeonato de Pesca Mayor de 
Túnidos, en su trigésima séptima edición 
se celebró en una única salida el domingo 
21 de agosto.

En un principio, se había previsto 
cambiar la costumbre de años anteriores, 
con el fin de introducir alguna modificación 
para darle un nuevo atractivo a la 
participación. Dicha modificación 
consistía en efectuar el concurso en dos 
días seguidos, con parada en Laredo, 
con el fin de disfrutar de una cena 
con todos los participantes, donde se 
cambiarían opiniones, anécdotas y otras 
particularidades que hubiesen sucedido 
durante ese primer día de pesca. Una vez 
descansados volver a la mar y regresar a 
nuestro puerto para finalizar el concurso.

Debido a los diferentes comentarios 
surgidos en días atrás, ante esta 
modificación introducida, la junta 
decidió convocar una reunión a todos los 
Patrones interesados en el Concurso, el 
jueves 04 de agosto.

En dicha reunión se llegó al acuerdo de 
suspender la estancia en Laredo y realizar 
el concurso en un único día, el 20 de 
este mes. Por lo tanto queda suspendido 
el desembarque en Laredo y solo se 
efectuará el concurso el día 20 de este 
mes, con salida y llegada desde nuestro 
puerto. Al tener los permisos solicitados 
para el fin de semana, finalmente, se 
celebró el domingo 21 por la previsión 
marítima del día anterior.

La salida la tomaron 14 de las 16 
embarcaciones inscritas, a las 00:00 horas 
y siendo la hora máxima de llegada a 
pesar las 20:00 horas.
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El “PAULA Y CARLOS” de Gerardo San Miguel con doce piezas, el mayor número de capturas de 
la jornada y con un total de 277,200 kg le hizo obtener el primer puesto; el segundo lugar fue para la 
embarcación “EL ELENA” de Mª Elena, con dos piezas y 66,100 kg, de la que una de ellas le hizo obtener 
el premio al pez mayor con 42,700 kg y en el tercer lugar, Alfonso Arroyo propietario de la embarcación 
“NOELIA” con cinco piezas de 55,600 kg. 

La clasificación final del 37º Campeonato de Pesca Mayor de Túnidos quedó de la siguiente manera:
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VIII CAMPEONATO INFANTIL DE 
PESCA BAHIA 2016

El sábado 06 de agosto se celebró el 
octavo campeonato infantil de pesca 
bahía, previo al día del campeonato se 
celebró la reunión de patrones en la que se 
decidió por mayoría realizar la salida a las 
06:00 horas. Un total de 27 niños tomaron 
parte en salida. 

El pesaje comenzó a las 13:00 horas 
en el lugar habitual, la rampa junto a 
la explanada de carenado. Allí fueron 
desembarcando los pequeños marineros 
para presentar la pesca de la jornada. 
Todos ellos, al igual que hicieron para salir, 
firmaron la hoja de llegada y la hoja de la 
pesada que acredita el número y el peso 
de sus capturas. El resumen de la jornada 
fue un día de abundantes capturas y de 
gran calidad. Después de la foto de rigor, 
se les entregó una bolsa con un pequeño 
tentempié. 

La primera clasificada fue Lorena de la 
embarcación “Adonay” con 2.990 puntos. 
El trofeo al pez mayor recayó sobre Cesar 
de la embarcación “Parchís” con 1.080 
puntos. El segundo clasificado fue Carlota 
con 2.600 puntos y la tercera Elena con 
2.300 puntos, ambas de la embarcación 
“Capi Primero”.
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Calvo Sotelo, 6  

39002 Santander 

(  942 214 650 

 @TecnisaCampos 

www.tecnisa-campos.com 

www.entiendeatuasesor.com 







Miembro independiente de UHY Internacional 
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XXXIII TRAVESÍA
DEL CARMEN 2016

Por cuarto año consecutivo el Club Náutico 
Marina del Cantábrico contando con el patrocinio 
del Ayto. de Camargo y la colaboración de la  
Dirección General de Puertos de la Comunidad 
de Cantabria, se organizó los días 09 y 10 de 
julio, la travesía del Carmen,  entre SANTANDER 
– LAREDO – SANTANDER, con 34 embarcaciones 
inscritas y 185 tripulantes. 

El día anterior al evento, se celebró la reunión 
de patrones para ultimar detalles y entregar el 
dosier con las normas y tiempos de salida.

La atención se dio a las 11:55 horas desde 
el Abra del Sardinero, el sábado 09 de julio y 
efectuando la salida la embarcación “Peter 
Pan” a las 12:00 desde la línea imaginaria situada 
entre una boya roja y una embarcación de la 
organización. La hora límite de llegada eran las 
20:00 horas.

Al aplicarse el sistema de tiempo invertido, la 
última embarcación en partir rumbo a Laredo 
fue el “Boro IX” a las 13:40 horas.

Al igual que años anteriores, el viento sopló 
a favor y la primera embarcación en hacer 
entrada en puerto fue “Mi Gabriela”, a las 17:01, 
tardando en realizar el recorrido tres horas y 
cincuenta minutos. La última embarcación que 
arribó en puerto “Princess II” lo hizo cerca de las 
20:00 horas.

La jornada continuó en tierra una vez que 
todas las embarcaciones estaban situadas en 
los amarres en el restaurante de la Villa “Molly 
Doolan”, que como siempre no defraudaron 
con el trato recibido y el menú que degustamos 
para reponer fuerzas del “duro” día.  Allí todos 
los presentes pudieron comentar las mejores 
“jugadas” de la primera etapa, dentro de un 
buen ambiente.

El procedimiento para realizar la vuelta desde 
Laredo en la segunda etapa, fue el mismo que en 
la primera. La salida la formó la línea imaginaría 
entre la punta del espigón exterior del Puerto de 
Laredo y la baliza amarilla situada al oeste y al 
sur del espigón. La única diferencia entre ambas 
pruebas era la distancia, siendo en la primera 
18,5 millas y la segunda 23 millas, por lo tanto los 
tiempos de salida variaban.

La entrada se dio en el puerto entre la línea 
formada por las balizas roja y verde de la bocana. 
La primera embarcación en hacer su entrada fue 
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“Brío” a las 18:28 horas, habiendo 
partido de Laredo a las 12:56 
horas, junto al “Riply” y el “Único”. 
Siendo la última embarcación en 
entrar en hora el “Karen V” a las 
19:50 horas.

Para elaborar la clasificación 
final se tienen en cuenta las 
dos etapas, por lo tanto el 
vencedor en esta edición fue 
la embarcación “Boro IX” quien 
quedando segundo en ambas 
pruebas, obtuvo 4 puntos en el 
cómputo total.  

No nos cansamos de agradecer 
la entrega y participación de 
todos los tripulantes, veros disfrutar 
hace que nuestro trabajo sea 
más satisfactorio y disfrutamos 
con vosotros. Gracias por confiar 
en nosotros y hacer que esto 
continúe y que siga así por más 
travesías. MIL GRACIAS!! 
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LISTA COLABORADORES 2016
QUEREMOS HACER PATENTE NUESTRO MAS SINCERO AGRADECIMIENTO 

A TODOS LOS COLABODORES ABAJO RESEÑADOS, QUE NOS AYUDARON 

CON LA DONACION DE TROFEOS DETALLES ETC... PARA LOS DIFERENTES 

CONCRUSOS ORGANIZADOS POR LA COMUNIDAD

ARTICULOS DE PESCA GODOFREDO
ASEMAR

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO
BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO

BIMBO
CAFETERIA CLUB SOCIAL MARINA DEL CANTABRICO

CASH CANTABRA DE HIGIENE
CENTRAL DE LIMPIEZAS SOTILEZA

CENTRAL OPTICA
CONSTRUCCIONES RUIZ GOMEZ ANTONIO

DIPUTACION REGIONAL CONSEJERIA DE CULTURA Y DEPORTE
DOCAL-HEMPEL

EL DIARIO MONTAÑES
EL SACO UTIL

ELECTO COMERCIAL
ELECTRICIDAD ENRIQUE MENDEZ

FERRETERIA SANTANDER
FONTANERIA Y  CALEFACCION AGUSTIN

FOTOMECANICA CAMUS
FRIGORIFICOS ORTIZ

FUSHIMA
GESVICAN

GOLF
GRUAS FAM

INDUSTRIAS JACINTO HERRERO
INFRINCA -INSTALACIONES FRIGORIFICAS

JOYERIA PRESMANES
LA BODEGUILLA DEL PUERTO

LIBERBANK
MERCEDES-BENZ SETIEN, HERRA Y CIA, S.A.

METALTEC NAVAL
NEUMATICOS RAOS

PREFUMERIA VILLAFRANCA
PROPENOR

SOBAOS SERAFINA
TALLERES RUI

TECNISA CAMPOS
TRANSPORTES CRESPO

TRANSPORTES MARQUEZ
VELERIA YARDA

YATES & COSAS JAIME PIRIS
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